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En atención al Trabajo Partitivo y Adjudicativo presentado por la Auxiliar de la 

Justicia, Dra. MARGARITA ROSA AGUDELO PAREJA, una vez revisado de 

manera minuciosa el escrito allegado, tiene el suscrito Juez para manifestar que 

previo a correrle el traslado a las partes de que trata el Núm. 1° del Art. 509 del 

C. G. del P., resulta imperioso REQUERIR a la Partidora nuevamente, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por Estados del presente proveído, corrija el encargo 

encomendado, en lo que tiene que ver con la descripción de la cabida y linderos 

de las partidas objeto de adjudicación, habida cuenta que en lo presentado se 

advierten no estar al tenor literal de las respectivas escrituras públicas; ello 

teniendo en cuenta que el trabajo partitivo presentado, junto con la diligencia de 

inventarios y avalúos, se constituyen en el documento traslaticio de dominio 

ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, siendo deber de éste 

Juzgador velar por la correcta confección del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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